




 

 

 

 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI  

 

ARTICULO 44. Para efecto de lo establecido en el artículo inmediato anterior, el Gobernador del 

Estado contará con la Contraloría General del Estado, a la que le corresponde el derecho de los 

siguientes asuntos: 

 

 VI. Coordinar y supervisar el sistema de control interno, establecer las bases generales para la 

realización de revisiones y auditorías internas, transversales y externas; expedir las normas que 

regulen los instrumentos y procedimientos de dichas materias en las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal y en la Fiscalía General del Estado, así como realizar las auditorias 

que se requieran en éstas, en sustitución o apoyo de sus propios órganos internos de control;  

 

XVI.- Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la Administración Pública 

Estatal y de los particulares, que pudieran constituir responsabilidades administrativas; así como 

substanciar los procedimientos correspondientes conforme a lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de San Luis Potosí, por sí, o por conducto de los 

órganos internos de control que correspondan a cada área de la Administración Pública Estatal; para 

lo cual podrán aplicar las sanciones que correspondan en los casos que no sean de la competencia 

del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y, cuando se trate de faltas administrativas graves o 

de faltas administrativas de particulares, emitir el informe de presunta responsabilidad administrativa 

y ejercer la acción que corresponda ante ese Tribunal o ante la Auditoría Superior del Estado; así 

como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en materia de Delitos 

Relacionados con Hechos de Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

Cabe señalar que esta Institución tiene origen como organismo descentralizado, según su 

decreto de creación de fecha 12 de septiembre de 1998 y se encuentra sectorizado al 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado y supeditado a una Junta de 

Gobierno por lo que está facultado para ser auditado por la contraloría interna del sistema 

para el desarrollo integral de la familia del estado de acuerdo al artículo 15 capítulo VIII del 

Reglamento interno del Instituto de fecha 27 de Noviembre 2007 y de acuerdo al artículo 

44 fracción VI y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. A lo 

anterior se informa que no se han realizado auditorias hasta el momento, por lo cual se 

escribe le leyenda “NO SE GENERA” en virtud de que no hay auditoría ni dictamen 

correspondiente al presente período.  


